
_ ,CTA ACUERDO PRIVAEV"
PE1.5GEOT CITROÉN AFIGENTINA S.A. - 71.Cjj

En Villa Bosch, Partido de 3 de Febrero, Provincia de Buenos Aires, a los 16 días del mes de
enero de 200Z, entre PEUGEOT CITROEN ARGENTINA S.A. (PCA), representada en este acto
por el Sr. Sergio Daniel Faraudo, en su carácter de Director de Recursos Humanos, Ricardo
Bertero, como Gerente de i:elaciones Sociales Industriales, Ginés Toner March, en su carácter
de Responsable de Relaciones Laborales y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA

EPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), SECCIONAL TRES DE FEBRERO, representada en este
acto por los Sres. Raúl Roberto Torres, en su carácter de Tesorero integrante del Secretariado
Nacional y Miembro paritario de la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA y asimismo en el de Secretario General de la SECCIONAL TRES DE FEBRERO DE
UOMRA, Julio Rodríguez, en su carácter de Secretario de Organización, Roque Lucanto, como
Secretario de Acción Social de esa misma Seccional, Gonzalo Méndez Valverde, en su condición
de consultor técnico y los integrantes de la Comisión Interna Sres. Luis Diz, Félix Aranda, Pablo
Molina, Roberto Veloso y Sergio Turano, se reúnen con el objeto de instrumentar el siguiente
acuerdo:

PRIMERO: MOVILIDAD V LAS PAUSAS

1.1.	 P7usa para almuerzo

Las partes acuerdan que la Empresa podrá dispor gr el traslado del momento de realización de la
pausa pr almuerzo, hasta por un máximo de ur- h gra, dando en todos los casos aviso al
personal alcanzado, en forma previa y con un mír s : 30 minutos, en caso de fuerza mayor o
riesgo de parada de la producción, sirfue un menoscabo en la calidad de la
prestación del servicio de comedor.

1.2.	 PE:isas de descanso

Las parles acuerdan la posibilidad de trasladar las pausas de descanso en un máximo de una
hora anterior o posterior a la pausa programada, a decisión de la Empresa con aviso al delegado
del área, por causas vinculadas con la evolución de la operación prevista, descontando la pérdida
por la eventual parada.

1.3. Estos criterios se podrán aplicar para toda la planta, una tecnología o un equipo.

SEGUNO: i'"AP..AnA	 LINEA Y FACTOR DE REPOSO. CONSTITUCIÓN D. COMISIÓN
PARITAIsZ

Las partas 9cuerdn cons&r77 las paradas de línea como parte del tiempo atribuido al factor de
r-~so.



En base a esta consideración se reducirá en un 3% el coeficiente de reposo, siempre y cuando el
nivel de parada sea igual o mayor al 3%, con el consiguiente impacto positivo en los niveles de
productividad.

Se constituye una Comisión Paritaria que deberá definir las modalidades de implementación y
consolidación de este objetivo a fin de que cobre operatividad a partir del 1° de julio de 2008.

TERCERO: RELEVOS DE '::I.ONTAJE

Las partes acuerdan suprimir la figura del personal de "relevo" del sector de montaje, los cuales
serán reemplazados por la misma cantidad de monitores.

CUARTO: REVISIÓN DEL NIVEL DE LA CATEG .C.1" NnR1s.:7:SANTE

Se constituirá una comisión paritaria a fines de crectuar !a revisión del nivel de la categoría de
operario ingresante.

QULJTO: SERVICIO DE COMEDOR

Las partes acuerdan trabajar en conjunto la definición de los requerimientos a formular en el pliego
de condiciones para la eventual licitación prevista del servicio de comedor en planta,
estableciendo conjuntamente estándares de calidad, gramajes y otros aspectos vinculados a la
prestación del servicio.

Las definiciones deberán quedar concluidas el día 31 de marzo de 2008. Las mismas servirán a
los fines del contralor del concesionario actual o del que pudiera resultar adjudicatario del eventual
proceso de licitación.

SEXTO: OBRA SOCIAL

Las partes se comprometen a realizar acciones conjuntas tendientes a exigir al prestador "Hospital
Italiano" mejoras en la calidad del servicio que brinda al personal afiliado a la Obra Social del
Personal de Empresas Fiat y Empresas Peugeot Citroén Argentina (OSPEFyEPCA).

r:N ARpENTIKA. S.A.



IrNTE °

2ludad de Buenos Aires, a	 s del mes de Octubre de
2008 siendo las 15	 horas, comparecen al MINISTERIO DE
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, DIRECCIÓN;
NACIONAL RELACION 	 JEL TRABAJO, por ante, el Sr. Luis Emir
GENITEZ, Secretario de Conciliación del I )epartamento deiones
Laborales N° 3,	 el Sr.Antonio	 ,‘,.NEO, en su caidl:ker de
Secretario de Organización de la I IN	 OBRERA METALURGICA

A REPUBLICA ARGENTINA.

De	 abierto el acto,	 )nario Actuante, y cedida .
palabra a comparecir-te,	 ue viene por este acto a fin de
ratificar,	 s acuerdc alcanzados	 lo obran a fojas 6/8, 12/1
16/18 de los presentes actuados,sol

	
ido su homologación.-------

Con io que se dio por terminado e
ante mi para constancia.

ac o firmando de conformidad por
M'Ante OP	 .01111.01,11.1■M■111.11911461,4MBIAZ.

PARTE SINDIC
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